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Mexicali, Baja California, dos de noviembre de dos mil veintitrés

Vista la cuenta que antecede de la Secretaria General de Acuerdos en funciones de

este Tribunal, en la que hace constar que a las doce horas con veintinueve minutos

del primero de noviembre de la presente, se recibió en OficialÍa de Partes, escrito

original signado por'el Presidente del Consejo Municipal Fundacional de San Quintín,

Baja California, constante en una fojas útil; mediante el cual anexa cédula de

notificación por estrados, constancia de notificación y constancia de retiro, constante

en tres fojas útiles, mediante el cual solicita se le tenga dando cumplimiento a

requerimiento de fecha veinticuatro de noviembre de la presente anualidad. Por lo que

de conformidad con los artículos 289, 291 y 329 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California y 47 del Reglamento del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se dicta el siguiente:

AGUERDO:

PRIMERO. Se tiene a la autoridad responsable, Presidente del Consejo Municipal

Fundacional de San Quintín, Baja California, remitiendo constancias de publicidad

en estrados, conforme a lo establecido en artículo 289, fracción ll de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, dando cumplimiento a proveído de veinticuatro de

octubre de la presente anualidad, el cual obra en autos del expediente citado al rubro.
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SEGUNDO. Se ordena la apertura de Tomo I por separado, dado el volumen de las

constancias para su fácil manejo, glósese las constancias referidas en la cuenta que

antecede, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, fracción XXIV

de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

NoTlFiQUEsE, A LAS PARTES por ESTRADOS de conformidad con el artículo 302

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; publíquese por LISTA, y en la página

de internet de este órgano jurisdiccional electoral. Asi lo acordó y firma el Magistrado

GERMAN CANO BALTAZAR, ante la Secretaria General de

e fun KARLA GIOVANNA CUEVAS ESCALANTE, quien autoriza
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